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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimegtr». , . , . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente<

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENGU DELGONSmE HlllISTROS.

S. M.el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* B* g’)> S. M» la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 7 de Abril de 1914.)

-------- —.0.^---------- -

NÚM. 1.144.

?" civil de Id provincid.
Secretaría.—Negociado ^?

OlBCULAR NÚMERO 63.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamionto 
en sesión del día 2 del actual, los 
mozos Laureano Gimenez Sán
chez, núm. 14 del sorteo, Mariano 
Gimenez Alvarez, núm. 22, Ni
céforo Vega Mañoso, núm. 24, 
Arturo Florencio Alvarez, núme
ro 54, Gregorio Moral Lopez, nú
mero 56, Evaristo Claudio Villa- 
grá, núm. 61 y José F. Casado 
Gurierrez, número 71, Ayunta
miento de Medina del Campo, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 52 
de las Instruciones provisionales 
para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento, á fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa

rias para su busca y captura; de
biendo ser presentados, caso de 
ser habidos ante la Comisión 
mixta.

Valladolid 7 de Abril de 1914.
El Gobernador, 

^«Iio glasea ferales.

iDMimO CENTRíl.
NDENCIA DEL CONSEJO DE NINISTEOS.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Santander y 
el Juez da instrucción de Torre
lavega, de los cuales resulta:

Que el Procurador Ü. Federico 
Rodríguez Piró, en representa
ción de D. Salvador Ruiz Lopez, 
presentó en el mencionado Juz
gado querella criminal por deli
tos de falsedad en documento 
público, contra el Alcalde del 
Ayuntamiento de Suances, D. Jo
sé María Gómez Fernandez, los 
Concejales D. Lucio Muñoz Ruiz, 
D. José Gómez Díaz, y D. Esta
nislao Gómez y Gómez y el Se
cretario de la Corporación mu
nicipal D, Arturo Bernard, adu
ciendo como hechos:

Que suspendido gubernativa
mente el Ayuntamientode Suan- 
•ces, se acordó al constituirse el 
interino, en 1.’ Je Abril de 1913, 
que las sesiones ordinarias se ce
lebrasen los viernes de cada se
mana, á las tres de la tarde;

Que se celebró la sesión del 
primer viernes, 4 de Abril, á la 
hora señalada, dando cuenta el 
Alcalde de habar separado al Mó
dico y al Secretario; y haber sus
pendido al Portero, Salvador 
Ruiz; cliente del Procurador que
rellante, y como protestasen de 
la separación del Módico y de la 
suspension del Portero varios 
Concejales y pidiesen votación 
con objeto de rectificar lo hecho 
por el Alcalde, y do que volvie
sen á sus puestosaquellos emplea
dos, el Alcalde D. José María Gó
mez, de acuerdo con el Secreta
rio don Arturo Bernard, so negó 
á que se efectuase la votación 
solicitada;

Que no era fácil que las resolu
ciones del Alcalde do separar al 
Módico y suspender al Portero re
sultasen confirmadas de hecho si 
en el acta de la sesión en queso 
había negado á someter á vota
ción aquellas providencias suyas, 
constaban la protesta y la peti
ción de los Concejales, y para que 
tales designios prevalecieran era 
preciso amañar un acta en que 
no se relacionase con exactitud 
lo ocurrido, amaño que era impo
sible en circunstancias normales, 
por que si á la sesión de 11 de 
Abril, en que tenía que discutirse 
yaprobarse el acta de la anterior, 
acudían los Concejales que no 
estaban dispuestos á tolerarlo, se 
frustraba el propósito;

Que á dicha sesión del 11 de 
Abril no asistieron ni el Alcaide 
Gómez Fernandez, ni los Conce

jales Muñoz Ruiz, Gómez Díaz y 
Gómez Gómez, y así no pudo ce
lebrarse, concurriendo solamente 
el primer Teniente de Alcalde 
Ruiz y los Concejales Gutiérrez, 
Lopez y González,que obraban da 
buena fe ó iban dispuestos à quo 
no prevaleciesen con sus votos la 
separación del Módico y del Por
tero acordadas por el Alcalde y á 
presentar una proposición para 
que se votase sobre esos asuntos;

Que de no haber habibo sesión 
ordinaria por falta de número el 
expresado 11 de Abril da razón la 
diligencia transcrita en acta no
tarial que se acompañaba, en que 
lo certifica el Secretario Arturo 
Bernard; pero esa diligencia és^^ 
falsa, es otro importantísimo ex-> 
tremo que se inventó para pod^^ 
ejecutar el plan concebido de quA 
el acta de la sesión del 4 de Abril 
se falsease á beneficio de la ausen
cia procurada de los Concejales 
mal avenidos con la proyectada 
falsedad, y ese extremo es el que 
dice «acordando el Sr, Alcalde- 
accidental (que lo era en aquella 
ocasión el primer Teniente Alcal
de Esteban Ruiz) que por falta de 
número de Concejales se celebre 
eí día 14, á las catorce del mis
mo, la subsidiaria correspondien
te, quedando enterados de esto 
los Concejales señores D. Eduar
do Gutiérrez, D. Venancio Lopes^, 
D, Tadeo González y Alcaide acci
dental.—Suances, 11 de Abril 
de 1913.—El Secretario, Arturo 
Bernard;» todo lo cual es falso, 
pues ni el Alcalde accidental
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dispuso que se alterara la hora de i meros del 'mencionado artículo 
la sesión que como subsidiaria dé- 314, y de él son responsables con 
bía natural y legalmente—mien- el Secretario, el Alcalde y los 
tras el Ayuntamiento no acorda-J Concejales que firman el acta, 
se otra cosa—celebrarse á las tres Que admitida la querella, ó in- 
dela tarde en que estaba acorda. coado sumario, se dictó en él au- 
do que fueron las ordinarias, ni to de procesamiento contra los 
desemejante incierta disposición querellados.
ó alteración de hora se enteró á Que el Gobernador de Santan- 
los Concejales que allí se dice fue- der, á instancia de los procesados 
ron enterados, siendo, pues, falsa y de conformidad con la Gomi
la indicada diligencia de 11 de sion provincial, requirió de inhi- 
Abril en cuanto se supone haber bicion al Juzgado. 
leñalado el Alcalde accidental la Que el único resultando dal ofi- 
hora de las catorce para celebrar- ció de requerimiento, se expresa, 
80 la subsidiaria, y ‘ refirióndose á la petición de aquó 

En cuanto que afirma haberse líos, que dicha petición so funda 
enterado de esta orden y altera- en que los hechos que han dado 
cion los Concejales que allí son origen al procesamiento fueron 
nombrados, y que con esa fal- el haberse celebrado lasesion sub- 
sedad se preparó la que se pre- sidaria del 14 do Abril, antes de 
tendía, porque al presentarso los la hora de la convocatoria y el 
cuatro Concejales ya menciona- 1 haberse negado el Alcalde á una 
dos el día 14 de Abril á la hora votación nominal, hechos que 
oficial de las tres en punto de la aunque fueran ciertos podrían 
tarde, para tomar parto en la se- dar origen á una corrección ad- 
sion subsidaria en que se había ministrativa, segundo dispuesto 
de aprobar el acta de la ordinaria en los artículos 199 y siguientes 
del día 4, se encontraron con que de la ley Municipal, y Real de
là sesión se había celebrado á las crelo do 29 de Octubre de 1901, 
dos, concurriendo solamente los y se deducen después, como con
concejales Lucio Muñoz, José sideración para requirir, que los 
Gómez, Estanislao Gómez, y d hechos que han dado origen al 
Alcaide José María Gómez Fer- procesamiento, en el supuesto de 
nandez, los cuales aprobaron y que existan, serían causa de res- 
con el Secretario firmaron la ex- 1 ponsabilidad administrativa, á 
presada acta del día 4, la cual es tenor do lo dispuesto en el nú- 
falsa en tanto que se falta á la 1 mero 1.® del artículo 180, en re- 
verdad en la narración de los he- laoion con el 182 de la ley Mu
chos, omitiendo que el Concejal nicipal, y que se está en el caso 
D. Tadeo González, secundado 1 en que el Gobernador puede sus- 
por sus compañeros D. Venancio citar contienda de competencia 
LopeZi D. Eduardo Gutiérrez y por tratarse de un juicio crimi- 
D. Esteban Ruiz, pidieron vota- nal, en que el castigo ha sido re- 
cion sobre la separación y sus- 1 servado por la Ley à la Admínis- 
pension respectivas del Módico y j tracion, y autorizarlo así el nú- 
Portero, y la negó el Alcalde. 1 mero 1.® del artículo 3.® del Real 

Estimaba el querellante que 1 decreto da 8 de Septiembre de 
los hechos expuestos en el nú-| 1887.
mero 5.® de la querella, ó sea la Que substanciado el incidente 
diligencia del 11 do Abril, en la | de competencia, el Juez dictó 
que certifloó el Secretario falsa- auto en que sustuvo su jurisdic- 
mente, según el querellante, de 1 cion, alegando en apoyo do ella 
la hora dispuesta por el Alcalde que los hechos en que se basa la 
accidental, y de haberse enterado 1 querella no lo constituyen el ha
de ella los Concejales que se ci- 1 berse celebrado la sesión subsi- 
tan, son constitutivos de un de
lito de falsedad endocumento pú
blico, definido y penado en el ar
tículo 314, números 3.® y 4.® del 
Código Penal, y del cual aparece 
autor dicho Secretario D. Arturo 
Bernard, y que los hechos referi
dos en el número 6.®, esto es, 
omitir deliberadamente en el acta 
del 4 de Abril, aprobada artificio- 
samente el 14, una petición de 
votación y la negativa del Alcal
de, constituyen otro delito defal- 
gedad previsto en los mismos nú-

diaria del 14 de Abril, antes de 
la hora de la convocatoria, ni la 
negativa del Alcalde à una vota
ción nominal, si no al haberse 
extendido con fecha de 11 del 
mismo mes de Abril por el Secre
tario D. Arturo Bernard, en el li
bro de actas del Ayuntamiento, 
una diligencia certiácando «que 
en el día de hoy no se celebró se
sión ordinaria, acordando el señor 
Alcalde accidental que, por falta 
de número de Concejales se ce
lebre el día 14, á las catorce del

mismo, la subsidiaria correspon
diente, quedandoenterados de es
to los Concejales Sres. D. Eduar
do Gutiérrez, D, Venancio López, 
D. Tadeo González y Alcalde ac
cidental», hechos que se reputan 
falsos; y la omision deliberada 
en el acladedde Abril da una pe
tición de votación hecha por uu 
Concejal secundándole otros y de
negada por el Alcalde, terminan
do con la celebración de la sesión 
así preparada, la aprobación de lo 
que se proponían;

Que los hechos expuestos revis
ten el carácter de falsadad en do- 
mente público, previstos y pena
dos en los números 3 ° y 4.® del 
artículo 314 del Código Penal, 
correspondiendo, por tanto, al 
Juzgado requerido su comproba
ción; y -

cidirso por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa da 
la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la presente cuestión 

do competencia so ha suscitado 
con motivo de la querella promo
vida en el Juzgado de instruc
ción de Torrelavega contra ol 
Alcalde, varios Concejales y Se
cretario del Ayuntamiento de 
Suances, por delitos de falsedad 
en documonto público, que con
sisten, según ol querellante, en 
haber consignado falsamente el 
Secretario en diligencia de 11 de 
Abril de 1913, que el Alcalde 
accidental había señalado deter
minada hora para una sesión sub
sidiaria que había de celobrarse. 

Que el actual proceso so eneon- 1 y d®l señalamiento do dicha hora 
traba en el período de sumario, so enteraron los Concejales que 
debióndoso sostener tambion por 1 se expresaba, y en haberso omi- 
este concepto la competencia con- j tifio en el acta de la sesión de 4 
formo al artículo 5.® del Real de- del mismo mes de Abril, aproba- 
oreto de 8 fie Septiembre de 1887: da artifieiosamente el 14 una pe- 

Que el Gobernador^ de confer- 1 tioion de votación, y la negativa 
midad con lo nuevamente infer- I del Alcalde á quo so efectuase, 
made per la Comisión provincial, 1 2.® Quo el hecho do suponer- 
insistió on el requerimiento, re- j ee sin ser verdad, on una diligen- 
sultando de lo expuesto ol pre- 1 eia extendida por tin Secretario 
sonto conflicto, que en lo nece- I fiel Ayuntamiento, que so había 
sario para haber lugar á. su roso- 1 hecho el soñalamonto do dotor- 
lucion ha seguido sus trámites: 1 minada hora para celebración de 

Visto el artículo 181 do la loy una sesión de la Corporación mu
en- 
ex-

s e r

Municipal, que establece: nicípal, y de ello se habían
«La responsabilidad será exigí- terado los Concejales que se 

ble á los Concejales ante la Ad- j presaba, pudiera, caso de 
ministración ó ante los Tribuna- j cierto, constituir un delito de 
les, según la naturaleza de la ac- j falsedad, previsto y penado en el 
oion ú omision que la motive, y 1 Código Penal, y cuyo castigo no 
sólo será extensiva á los Vocales está reservado á los funcionarios 
que hubiesen tomado parto en j de la Administración, la cual no 
ella.»- ' tiene tampoco que resol ver res-

Visto el artículo 314 del Códi- pedo del particular, por tratarse 
go Penal, que señala las penas en 1 de un delito de falsedad, ninguna 
que incurre el funcionario públi- cuestión previa do la cual pueda 
co que abusando de su oficio co- 1 depender el fallo que en su día 
metiote falsedad de oualquiora de 1 hayan de dictar los Tribunales, 
les modos que en el mismo artí- 3.® Que el conocer de la omi- 
culo se expresan, y entre ellos sion que en la querella se alega 
(números 3." y 4.°) atribuyendo 1 se cometió en el acta de la sesión 
á las personas que han interveni- 1 de 4 Abril de 1913, dejando de 
do en un acto declaraciones ó 1 consignaren ella una petición 
manifestaciones diferentes de las | de votación, y la negativa del Al- 
que hubiesen hecho ó faltando á calde á que se efectuase, es tam
ia verdad en la narración de los 1 bien, dada la intención malicio- . 
hechos: j sa que se le supone y heekos que

Visto el artículo 3.® del Real en conexion con la misma se ale- 
decreto do 8 de Septiembre de | gan, de la competencia de los 
1887, que prohiba á los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de 
la Administración ó cuando en 
virtud de la misma ley deba de

Tribunales de justicia á quienes 
corresponde resolver si constitu
ye, caso de ser cierta, delito de 
falsedad, sin que la Administra
ción tenga tampoco que resolver 
para ello, por tratarse de la ex
presada clase de delito, cuestión 
ninguna previa.
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8 de Abril de 1914

¿^.’ Que no se está, por tanto, 
lespeoto del presente coQtlicto,en 
pingunodelosdos oasosen quepor 
exeepcion pueden los Gobemado- 
,08 suscitar contiendas de com- 

! potencia en los juicios crimi- 
!nales;y

5,° Que aparte de lo expues-

impuesto por el hecho de factu- । 
rar las mercancías objeto do la 
industria ó comercio, en la

1^ en el oficio de requerimiento 
30* parte de la suposición de que 
los hechos que motivaron el pro- 
casamiento de los quarellados 
Ífaaron el haberse celebrado una 
¡sesión antes de la hora señalada 
íy el haberse negado el Alcalde á 
una votación nominal, por la 
que dicho requerimiento no guar
da congruencia con el objeto de 
la querella que motivó la causa, 
que es el de la persecución de 
los delitos de falsedad á que so 

¡refiere el Considerando primero.
Conformándome con lo consul

tado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha 
Hebido suscitarse esta competen
cia. .■
! Dado en Palacio á treinta y 

uno de Marzo de mil novecientos 
j eatorce.-ALFONSO.-El Presh 
idente del Consejo do Ministros, 

8 Eduardo Dato.

MINISTERIO BE HACIESDA

Estación de Miranda de Ebro ó 
en cualquier otra próxima de fá
cil acceso á los puntos en que se 
hallen establecidos:

«Que la Dirección General del 
ramo propone que previa audien
cia de la Comisión permanente 
de esta Consejo so desestime la 
instancia y se declare que los in* 
dustríales establecidos en terri
torio concertado para el pago de 
los tributos., sólo podrán realizar 
operaciones fuera de él en la mis
ma forma que los establecidos 
bajo el régimen general de la 
Nación.

«Y en tal estado so consulta á 
la Comisión permanente da este 
Consejo:

»Considerando que conforme

»Con8ÍderaQdo que el Regla- 
môûto eu el citadoartículo 26dâ á 
los industriales el procedimiento 
de realizar operaciones de embar
que en lugar distinto del en que 
tienen su domicilio, sin pagar 
más contribución ni ser molesta
dos por la Administración;

»Ssta Comisión permanente, 
conformándose con el parecer de 
la Dirección General de Contri
buciones, opina que procede de
sestimar la iastanoia y declarar 
que los industriales domiciliados 
en territorios concertados tienen 
que someterse para realizar ope
raciones fuera de él al régimen 
general de la nación,»

y eonformándose S, M. el Rey 
(q. D. g,), con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
rno en el mismo se propone, ó

á lo prevenido por el artículo 28 
del Reglamento de la Contribu
ción industrial, los comerciantes 
que verifiquen operaciones de 
embarque en los pueblos distin
tos del en que tienen su doniiei- 
lio y están matriculados satisfa
rán también la cuota que en di

BEAL ÓRDKÍÍ.

limo. Sr.: Remitido á informo 
do la Gomision permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido á virtud de instancia 
da la Diputación da Alava, sobre 
atribuciones do los industriales 
matriculados en provincias con
certadas para extender sus opera
ciones de embarque á otras no 
concertadas, pidiendo se declara 
están por ello autorizados, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido ea el 
mismo el siguiente dictamen.

«Exorno. Sr.: De Real orden, 
cumunicada por el Ministerio del

cipal para el año de 191o, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del corriente mes de Abril, con 
los documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Bocos 4de Abril de 1914.—El 
Alcalde, Felipe Bombin.—Ma
nuel de la Fuente, Secretario.

Oon el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Brahojos 
Mojados 
Olmos de Peñafiel

de
SU

sea desestimar la instancia, por 
hallarse definidas estas atribucio
nes en el Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I.

chos pueblos les corresponda co
mo los demás de su clase; pero 
no habrán de satisfaeerla cuando 
encomienden aquellas operacio
nes á comisionistas de tránsito, 
agentes de Aduanas ó de Ferro
carriles debidamente matricula
dos en las referidas localidades, 
precepto que está en armonía con 
lo establecido en el artículo 40,

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarda á V. I. mu
chos aílos. Madrid, 20 do Marzo 
de 1914.—Ba^aZZ<iZ.—Señor Di
rector general deContribuoiones.

(faceta del 3 de Abril de 1914.;

Núm. 1.145.

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.

Nfiy. 1.140.

Mojados.

No habiéndo tenido efecto la 
primera subasta do arriendo de 
los arbitrios locales y los del ma
tadero municipal correspondien
tes al año actual, por falta de li
citadores, previo acuerdo del 
Ayuntamiento, se anuncia la se
gunda, que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial á los diez días 
siguientes al de la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
oficial» do la provincia, bajo el

digno cargo do V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual re
sulta:

»Qu6 el Vicepresidente de la 
Diputación Provincial de Alava, 
en nombre de dicha Corporación, 
solicitó se declare con carácter 
general que dos industriales ala
veses que satisfagan la Contribu
ción correspondiente a la Dipu* 
taoion provincial, y, por consi
guiente, al Estado, en virtud del 
Concierto económico, no están 
obligados á pagar nuevamente el

conforme al cual, para ilasifioar á 
un industrial como vendedor por 
mayor, almacenista, tratante ó 
especulador, no es necesario que 
tenga establecido almacén per
manente, sino que basta, según 
los casos, que ejecuto las opera
ciones correspondientes á la in
dustria que ejercían en las esta
ciones, muelles, etc, ó que con
serve los granos, semillas, frutas 
ó caldos en poder de los labrado
res, pero á su orden y voluntad 
hasta el momento de realizar las 
ventas ó especulaciones á que se 
dedique:

»Oonsid6rando que de aecedor- 
80 á lo solicitado se colocaría á 
las industriales alaveses en si
tuación de privilegio respecto á 
los del resto de la nación no 
siendo de invocar en apoyo de se
mejante pretensión, el régimen 
de excepción á que están someti
das en lo económico las Provin
cias Vascongadas, pues ese régi
men no debe ni, puede extender
se más alia de los limites de las 
mismas; y

PRESIDENCIA.

Con objeto de no retrasar las 
operaciones de revision de exen
ciones que practica actualmente 
esta Comisión, >e recuerda á los 
Ayuntamientos la obligación que 
tienen los Comisionados que de
signen de comparecer ante la 
misma, acompañados de los mo
zos, á la hora de las nueve en 
punto, en que comienzan las se
siones, hacióndoles saber que la 
falta de puntualidad será corre
gida con multa, conminándoles 
desde luego con la imposición do 
la misma caso de no concurrir á 
la hora señalada.

Valladolid 4 de Abril de 1914.
—El Gobernador Presidenta, Ju
lio Blasco.

Nüu. 1.134.

Bocos.

Para que la Junta pericial
esta villa pueda proceder en 
día á la formación del apéndice
al amillaramiento de toda clase 
de riqueza de este término muni-

nuevo tipo de mil seiscientas pe
setas, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en laSecretaría de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo inserto à continua
ción y en papel de la clase 11. 
incluyendo la cédula personal 
del interesado, y el resguardo 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría de fondos munici
pales el cinco por ciento del tipo 
do subasta, que se elevará en fian
za hasta el veinte por ciento en 
que se adjudique el remate.

Mojados 6 de Abril de 1914.— 
El Alcaide accidental, Saturnino 
Blanco.—El Secretario, Federico 
A. Altamirano.

Modelo de proposición.

□..vecino de.......con cédula 
personal de.....  clase, habióndo 
visto el anuncio publicado y el 
pliego de condiciones para el 
arriendo de los derechos de los ar
bitrios locales y los del matadero 
municipal para el corriente año, 
se compromete á tomar el ex
presado arriendo por la cantidad 
de..... pesetas (en letra), obli
gándose á cumplir todas y cada
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una de las condiciones del con
trato.

[Pecha y firma del proponente.}

Núm. 1.142.

Pollos.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados á^pesar de haber 
sido citado en forma, el mozo Fe
lipe Carrera Reoyo, número diez 
del Reemplazo actual, ni remiti
do las certificaciones de talla y 
reconocimiento, se ha instruido 
el oportuno expediente con suje
ción á lo dispuesto en el artículo 
157 de la ley de Reemplazos, y 
por sus resultados se le ha decla
rado prófugo por esta Corporación 
con la condena consiguiente de 
gastos.

En tal concepto se le cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca ante la Exorna. Comisión 
mixta el día 23 del corriente por 
aere! día, señalado á este pueblo 
para el juicio de exenciones, aper- 1 
cibióndole de pararle el perjuicio \ 
que hubiere lugar en caso contra- 1 
rio. |

Pollos 4 de Abril de 1914.—El 1 
Alcalde, Delfin Galban.—El Se- 1 
cretario, Sergio González Braña. |

NuM. 1.137.

Saelices de Mayorga.

Recibida la autorización nece
saria del señor Gobernador Civil, 
ha sido nuevamente formado el 
repartimiento de arbitrios extra
ordinarios para este corriente año, 
el cual queda expuesto al públi
co en esta Secretaría Municipal, 
por término de ocho días, conta
dos desde que aparezca este anun
cio inserto en el «Boletín oficial* 
de esta provincia, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por 
los contribuyentes que compren
de y hacer las reclamaciones que j 
consideren justas, pues despues 
no serán admitidas las que so 
presenten.

Saelices de Mayorga á 6 de 
Abril 1914.—-El Alcalde, Maria
no Lopez.

■--——— ♦ ---------

NüM. 1.128,

San Cebrián de Mazote.

Formado nuevamente por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal el repartimiento de Consu
mos para el corriente año con la

Abril

rebaja de la sal, cuya rebaja ha 
sido acordada por la Administra
ción de Hacienda, queda desde 
esta fecha de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término do ocho 
días; para quelos contribuyentes 
en él incluidos puedan exami
naría y formular las reclamacio
nes, pasado que sea dicho plazo 
no se admitirán las que se pre
senten.

San Cabrían de Mazote á 2 de 
Abril de 1914.—El Alcaide, Es- 

1 tanislao de la Fuente.—P. S. M., 
El Secretario, Patricio González.

1 NoM. 1.132.
i Vega de Valdetronco.

Vista la renuncia verbal pre
sentada por el Alguacil de esto 
Ayuntamiento, fundada en im- 1 
pedimento físico, la Corporación 1 
municipal en la sesión de este 1 
día ha acordado anunciar su va- \ 
cante en este periódico oficial, 1 
según determina el artículo 3.’ \ 
dolReglamentode empleados mu- \ 
níeipales de esto Ayuntamiento. \

El sueldo anual consignado en 1 
el presupuesto, es el do 180 pose- \ 
tas y sarán satisfechas por tri
mestres vencidos cuando á los 
demás empleados.

Las solicitudes para tornar par-
1 te en elconcursosepresentaránen 
| la Secretaría municipal durante 
j el plazo de 30 días, extendidas en 
1 el papel correspondiento, acom- 
| pañando á ellas los documentos 

prevenidos en el artículo 4.” del 
1 citado Reglamento.
1 Lo que se pone en conocimien- 
1 tos de los que deseen tomar par- 
1 te en dicho concurso.
j Vega de Valdetronco 5 de Abril 
1 de 1914.—El Alcalde, Filadelfo 
1 Perez.—P. g. M., Teodosio Alon- 
\ so, Secretario.

[ Núm. 1.146.

1 Ayufitamisiito consíiteioíiaí de ValladUid.

ANUNCIO.

Fijadas definitivamente pór es
te Ayuntamiento lascueutas mu* 
nicipales correspondientesalejer- 
cicio de 1912, se hallan de ma- i 
nifiesto al público en la Secreta- \ 
ría de este Ayuntamiento- por 
término de quince días, á losefec- 
tos del artículo 161 de la ley 
Municipal,, á fin de que puedan j 
ser examinadas por los vecinos j 
que lo deseen y presentar las re- ( 
clamaciones que estimen parti-

de 1914_________

nentes, no siendo admitida nin
guna que se presente una vez 
transcurrido el plazo indicado.

Valladolid 7 de Abril de 1914 
—El Alcaide, Lais Roldán.

MII0IU--Í
Núm. 1.143.

mMlH-EKIEU PBÍCÍICÍIIE JGSICBLTüllíDE
VALLADOLID.

<3ur8o breve de prácticas de 
injertar.

GONVOGATORIA.

Teniendo en cuenta la impor
tancia que actualmente presenta 
en esta zona la existencia de 
obreros injertadores prácticos y 
entendidos que puedan contri
buir con su trabajo á la más pron
ta y acertada reconstitución do 
los viñedos destruidos por la filo
xera, se convoca á los viticulto
res y obreros agrícolas de las pro
vincias de Avila, Burgos, Sego
via, Soria y Valladolid que cons
tituyen la region agronómica do 
Castilla la Vieja, á un Curso bra
vo, dedicado exclusivamoute á

1 prácticas do injertar en el viñe- 
[ do, que tendrá lugar del 20 al 25 

del mes actual desde las tros de 
la tarde en adelanto.

Aquellos que deseen concurrir 
á esta enseñanza gratuita, pue
den inscribirso en las Oficinas do 
esto Centro, sitas en los terrenos 
del mismo, parsonalmenta ó por 
escrito, haciendo constar sus 
nombres y apellidos, naturaleza 
y profesión. El plazo para la ins
cripción mencionada terminará 
con fecha 18 de los corrientes.

Los asistentes á dichas prácti-. 
cas deberán provoerse do una na
vaja «KUNDE» do injertar.

Valladolid 4 de Abril da 1914. 
—El Ingeniero Director, Lo
renzo Romero. I

Núm. 1.125.

Juzgado de instrucoion 
permanente de causas de la 7."

Region.

Conde García, Martin, hijo de 
Lucas y Leandra, natural de Bar- 
caloña, de estado soltero, desti
nado al Regimiento Infantería 
Ceriñola, núm. 42, en la última 
concentración, domiciliado últi
mamente en Valladolid, procesa
do por la falta gravo do 1.* desor
ción simple, comparecerá en tér

mino de 30 días, ante el Coman, 
danto Juez instructor pormanen. 
te de causas de la 7.* Region, don 
Joaquín Rodríguez Toribio, resi. 
dentó esta plaza, bajo apercibí, 
miento quo do no ofoctuarlo será 
declarado rebelde.

Valladolid 5 de Abril de 1914. 
El Comandante Juez Instrue* 

| tor, Joaquín Rodriguez.

Núm. 1.138.
| Juzgado de instrucción 
| permanente de causas de la 7.‘
| Region.

Fernandez, Balbino y Iglesias, 
1 Paz, domiciliados últimamente 

en Valladolid, calle de Alfareros, 
número 14 y padres del recluta 
Alfouso Fernandez Iglesias, com- 
parooorán en término de diez 
días ante el Comandante Juez 

1 instructor permanente de cansas 
de la 7.* Region, Don Joaquiu 
Rodríguez Toribio, residente en 
esta plaza, para que presten de
claración en el expedienta judi
cial instruido por la falta grave 
de deserción á su referido hijo, á 
causa de haber faltado á la últi
ma concentración para su desti
no á Cuerpo.

Valladolid 6 de Abril 1914.— 
El Comandanta Juez instructor, 
Joaquín Rodríguez.

NüM. 1.139.
Juzgado de instrucción 

permanente de causas de la 7.’ 
Region.

González, Antonio y Toribio, 
María, domiciliados últimamente 
en Valladolid, calla de Guadama- 
cilleros número 4 y padres dal 
recluta Antonio Gonzalez Tori
bio, comparecerán en eí término 
de diez días ante el Comandante 
Juez instructor permanenta de 
causas de la 7.» Region, don 
Joaquín Rodríguez Toribio, resi
danta en esta plaza, para qua 
presten declaración .en el expe
diente judicial instruido por la 
falta grave de deserción á su 
referido hijo, á causa de haber 
faltado á la última concentración 
para su destino á Cuerpo, 

Valladolid 6 da Abril de 1914.
—-El Comandante Juez instruc
tor, Joaquín Rodríguez.

Pablo Alvarado 
OCULISTA

Acera de Keooletos. núm. 6, eral.
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